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•• ílméu Sr-:. De acuerdo. con:.'Ip.;,d!ah 
fmesto fen el Decreto 'Óe ¿7 do .actubro 
«le 1930 (GACETA del 8) v precios los 
frifo'úmeís- emitidos- por f e  jfc&t&s'C&li--
tocadoras MimkSpáiés. 'v Tunta .proi 

d© Murefe m&¿$8 fie-.eoa. 
fo*&tida& ‘ • -con el artículo • • segundo' 
de' este Decreto, -Vengo":ex*aprob&rTá 
relación qué' sé aetalla & '-centixUiáción 
de. los elementos que - han sido cfel- 
Ociados como -enemigos-/úél 'Régimen'.y 
comprendidos en el-grupo de insurrec- 

• tos a que .se contrae el articulo prime
ro del Decreto áe 7 de Octubre d# 
1930. ■

HBDACíON QÜB SE DETALLA 
Concepción Andrés Castillo, jfeplog, 

iérmmo. de Caraváca,
Dolores Andrés Castillo, id.

• WnmTn®zími Ándrég: Cotillo, -id., ’ 
iimmíó Andrés: '-Cmíñlo, iú. ; 
Ma.tfldo Andrés- Castillo, - ' • *• /' 
"Héínédloe' Andrés Castillo, id. 
S a ib o r  Andrés%Etillo, M ." 
Cefceepieíón -Angosto Jaén,; - M.
Pedro •Castillo Pérez, M.

, .Sfastíio Ponfo . .de - L^éó. ex
-WSd© tie Guadiana,-14.
- Gabriel í&háí! Navarro-,- 14. ' ' -

Antonio Árot-a M&rtméz. Id.
Tomás Guilfe Sofe, id;' V 
'Miguel Martínez- Carrasco-y Ala*&., 

Idem
"Miguel Martínez-Carrasco, id.
María; Mercedes Melgares de Águi- 

'fe ,  id. - - ’ ; ;  ; -
Cflstóha1 Melgares 'de Ág’uil^i.-V'tV' 

liejo, M. v ' V

Adolfo Moya Fernández, íd.
Amánelo Marín " Ruis de Ass’¿í, IX 

‘ Juan Oliva Martines Iglesias, iüi 
Antonio Reina García, íd.
Emilio Robles Lepes, Ulf 
Pedro EoMeé López, kl.
Julia Rodrigue?. Angosto, id. 
Mercedes.Rodríguez- Angosto, id* 
Antonio Eandoval Fernández, ÍJ.
Ana María Sánchez Careta, Id. 
Ramón gauches García, id. 
BlenvenklW Sánchez Ganda, Id.
Xo que comunico a V. I. pai ‘ su 

«ono^imiento y efectos cor.siguie¿ tes. 
Barcelona, 4 de junio de 10o6.

VICENTE ü.a!BE

Dmp. Sr. Director del Instituto de H*> 
forma Agríala - ^ :

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A  Y  
ECONOMIA 

Centro Oficial de  Contratación de 
M o n e d a

Cambios a partir del día 9 de Mayo 
de 1938

Compra
'

Venta

^Vanóos fr&nceww:; . W$Q ,
%Abr€LS esterlinas: 301— ' ios*—
pollars: 20A8 21*20
L iras : 07*80 mm
Francos suizos: 462*17
Ecklau^aAis: ' 8A2 íffiS
Belgas: 840*10 358*20
Inermes: l l f24 trm
Escudos:
Coronas ehecosldv»: 70:75 •- .78*60
Coronas danesas: . 4*40 , 4574
Coronas- noruega®:." . -5*07 6r27
Coronas suecas r 6*18 ;(V 8’47
TPchos argentinos sn/J.s .6*28 :.f1: 8*57

i)
MINISTERIO DE INSTRUCCION PU

BLICA Y SANIDAD
DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA SECCION DE PRI

 MERA ENSEÑANZA'
' Vista la conimvlcaelórd de la Xgifepec- 
«ádü provincial, de Prlmem Enseñanza 
de Gerona, dando cuenta de.queda-Di- . 
rectora’ de la’/E&ciiela. Gradu'ácla de- ni- 
féas de Puigeerdá, doña Adelaida Ló- 
pea Marqüínes, no’ se halla al frente 
dé eu. Escuela, 1sin causa-ni permisov 

. gué lo justifique. é " .
; Kgta Dirección General ha acordado 
declarar üicursa. en el; art. 171- - de la 

■ vigente Ley ’de- XñAtrócoióa. /pública,; a; 
la citada Maestra, por - ñhmüona de.
~ destino. >-

Do digo a V. para su conocimiento 
y  demás efectos. - ^

Barcelona, 2> de Junio de 1938. ••- >;•*-* 
SE Director- Genera!. - -A

- BSTHER ANTICH 
Jgr. - Xn^peetor Jefe - provincia^ de Pri- 

. . « m i  ds G$r.w&

ANUNCIOS PREVIO PAGO
EDICTO

Por el Juzgado de .primera.- instan
cia número doce ■ de -esta ciudad,' en 
el expediente sobre consignación de. 
cantidad promovido por don José Mun- 
né Bala a favor de don Jaime Revira 
Caaals, se ha dictado la siguiente:,

“-Providencia' Juez Siv Urgelí.—Bar
celona, veinticuatro de Mayo de mil 
novecientos treinta y ocho. — A-pare
ciendo de la procedente diligencia no 
haberse .podido notificar • al demanda
do don Jaime Revira Can ais la pro
videncia de -diez y - nueve del actual 
por no haber sido hallarlo en. di, domi
cilio que como residencia del misino- ;én 
esta ciudad se designa en la escritura. -' 
de hipoteca awmpañada por copia 
simple con -el escrito' inicial de -estê  
.expediente de fecha nueve del ac- 
-itfcal> notifiquen' al referido don 
Jakne Rovira Cenaiáj" la consigna- 
nación efectuada con' el mencionado 
escrito por don José Muraré 8&!a de la 
rama, de veintiocho mil pesetas, en 
ocBCc-pfco de pago en cuanto a veintio
cho mal pej&staa por el' capital del 
préstamo hipotecario í'ecoúocido pór 
dicho señor Mustné e favor del j&eñor 
Rovira en la escritura de hipoteca au
torizada por el Notario de esta resi
dencia don Guillermo AJcovér con fo
cha primero de Diciembre de mil-no
vecientos veintiséis y en cuanto a las 
tres mil pesetas restantes en fago de 
los intereses del referido préstamo y 
previniéndole que dentro del término de 
quince dias manifieste si acepta la to
tal cantidad 'consignada o^ía que esti
me conveniente a mi derecho respecto 
a tal consignación, bajo apercibimien
to de acordar lo que en derecho hu
biere lugar; cuya notificación en. razón 
a ignorarse el actual domicilio y para
dero del acreedor el repetido ám Jai
me Roviba Canals, se practicará por 
medio de edictos que insertarán en 
el sitio público de costumbre y se in-
miMéM  en á  Dfeie filÍQisi la Ge

neralidad de Cataluña y en la GACE
TA DE LA REPUBLICA.

Lo mandó y. firma el señor Juez ac
cidental; doy fe. —  Pascual UrgcH.— 
Ante mi—-Francisco Oms.

Y  para la notificación de dicha pro
videncia a don Jaime Rovira Canais,' 
expido el presente edicto en Barcelona 
a dos de Junio de mil novecientos - 
treinta y ocho. — El Secretario, Fran
cisco -Oms.

X - -147

ADMINISTRACION JUDICIAL
' B. CAMARON '.(Adelaida), cuyas 

demás ch^unataneias g© ignoran, púD- 
diía -ingiesa, domiciliará .'últi-mament  ̂
en Mo-p-gat,. mile de Fevmm Galaún, 
número 6V compa*r ecerá -en términ o 4 e 
"claco ddas ante -el Ju?;g-a;do d-e -I-sasá- 
trucolcn de M-ataré, sito en el oalle da 
Casas Bala, núm. 5, para dsciai’a r 'y - - 
ofrecerle el procesamiento en calida 
par robonüm. 97 dei L3-38, instruida; 
por dicho Juzgado; apercibiéndola 
que, de no comparecer, Ve parará el 
perjuicio a que hubiera lugar.

Mataré 25 de,Mayo de 1-932. — El 
Juez de nstrneeidn, accidental, Vlatü* 
miro "Cirés. —  El Secretario,' Jóc?é 
Miquel.

J. O'.— 1.170

CEDULA DE CITACION
En virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de Instrucción áe este par-, 
tiáo, en proveído de hoy, dictado, en 
el gums.no que con el número 20 de 
1937, se instruye en dicho Juzgada,_ 
sobre muortes, lesiones y daños. Be 
cita a ANTONIO DEL RIO XJBRXBA- - 
ERI, de estado rasado,- de • profssíca .. 
conductor, nacido en Santander el día' 
seis de Agcsto de 1908, eb cual en 13 
de Diciembre'último conducía ̂  el ca
mión marca Diamond 94T C. A. M. y 
SLW fué dadá de bala en diebo servicia . 1



1240 7  d e  Ju n io  19 3 8     G a c e ta  d e  la  R e p ú b l ic a . - N ú m . 15 8

en 23 de Febrera del corriente 'año, 
jpor pertenecer al reemplazo de 1929, 
y  cuyo paradero actual se desconoce, 
a fin de que én el término de quinte 
día, & contar desde el siguiente en 
fcpie esta cédula sea publicada en los 
periódicos oficiales, comparezca ante 
el expresado Juzgado de Instrucción 
de Onteniente, a fiii de ser oído en-el 
referido sumario, bajo apercibimiento 
que de 120 comparecer le : parará, el 
perjuicio a que baya lugar con arre
glo a derecho,

Y  para que sirva de citación en 
forma al expresado Antonio del Rio 
Ürribarri, expido la presente que fir
mo en Onteniente a veinticinco de Ha
yo dé mil novecientos treinta y ochó. 
•—El Secretarlo. .

J. O.— 1.177

.SENTENCIAS.. ,

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
Secretario de la Sala' sexta Tribunal 
Supremo.
CERTIFICO: Que en el libro de

\ ¿e&téóctos de -esta Sala s# .encuentra, 
la que literalmente transcrita dice así: 

‘‘Tribunal Supremo. — Sala sexta.*— 
Sentencia. —  Excmos. señores Presí- 
Senfe, don José M.& Alvarez M. Tala- 
Ir iz. —  Magistrados: don Juan Camín 
Je Angulo. —  Don Fernando Beren- 
guer y de las Cajigas. — Don Ricardo 
ualderón Serrano. — Don Juan José 
González de la Calle.

En la ciudad de Barcelona, a treinta 
fie Mayo de mil novecientos treinta y 

■ &cho.
Vista la causa número siete^ de mil 

novecientos treinta y siete, seguida ai 
& carabinero José . García CoH, por su
puesto delito de deserción al frente del 
ínemigo, que pende ante Nos por -'re-' 
sur so interpuesto contra la ^sentencia 
id Tribunal Militar Permanente" del 
IV Cuerpo de Ejército por el Fiscal 
furídicó Militar del propio Tribunal y  
Asentimiento producido por el General 
/efe y el Comisario Inspector del Ejér
cito del Centro,

RESULTANDO : Que en la senten
cia del citado Tribunal, de veintiuno 

Marzo de mil novecientos treinta y 
fccho, dictada en la causa se señalaron 
ÍJ^encialmente con el carácter de he
chos probados los siguientes: el nueve 
le Noviembre dé mil novecientos trein
ta y siete el procesado carabinero 
\>sé García Cali jse ausentó indebida
mente de su unidad; que se encontra
ba en la plaza de Guádalajara, situa
ba en zona de campaña ante el ene- 
*rlgoT y pasó fuera de filas en el lugar 
Se residencia de sus familiares basta 
te. diez y  nueve del mismo mes, que vo 
Íuníariamente se reincorporó á su 
Qom pañí a.-Hechos probados.

RESULTANDO: Que en la referi
da sentencia se absolvió libremente al 
acusado, considerándose que los he
chos habían sido sometidos sin inten
ción, lo que impugnó en el recurso el 
JTtüc&l Jurídico Mistar efecto al repe

tido Tribunal, alegando que bastaba la 
ausencia indebida de filas del acusado 
durante catorce días para que se re
putara cometido delito de deserción 
del párrafo c) del articulo primero y 
sancionado en el artículo tercero, gua
bos del Decreto de diez y ocho da Ju
nio. de mil novecientos treinta y  siete, 
por lo que la sentencia infringía tales 
preceptos legales. 33!, Asesor Jurídico 
interino del Ejército del Centro y  las 
Autoridades político militares del pro
pio Ejército, General en Jefe y Comi
sario Inspector, con análoga tésis a 
la del recurro, formuls^oa su disenti
miento de la sentencia,

. RESULTANDO': Que dado a trá
mites el disenso, se celebró vista pú
blica, en *la que la representación de 
la Fiscalía General de la República, 
en la que la representación de la Fis
calía General de la Repúblca formuló 
conclusiones acucio rías,afirm ando 
que probada la falta del acusado a 
tres o más listas consecutivas de or
denanza, con intención de estar inde- 
bídarnente fuera de filas, durante ese 
tiempo, aunque no la haya habido de 
apartarse definitivamente de sus debe
res de permanencia en el Ejército,' exis 
te deserción, de la que debe reputarse 
autor responsable al procesado, para 
él que solicitó la pena de doce años 
de intem amiento en campo de trabajo 
y  asesoría,- La defensa del inculpado 
alegó, que es de tener en cuenta la 
esencia psicológica del* hecho y que 
ofrecida ella en términos que revelan 
el propósito jle su defendido de seguir 
perteneciendo al Ejército, debía ser ah 
suelto libremente, confirmándose la 
sentencia ,1o que, además,, abonaban 
los antecedentes .de su representado, 
que primero como miliciana y después 
como carabinero voluntariamente y 
con toda, lealtad había defendido a la 
•República. v *

VISTO siendo Ponente el Magistra
do don Ricardo Calderón Serrano.

CONSIDERANDO: Que la  ausen
cia' indebida de filas del acunado du
rante tres o más listas consecutivas 
de ordenanza, separándose, de su Uni
dad, situada en zona de operaciones 
de campaña, ai frente del enemigo, y 
realizado su apartamiento con propó
sito revelador de.: mi Voíuáte-̂ iéda^ /ín-* 
tenclonal de nq estar presente en filas 
durante tal lapso dé tiempo, es acción 
que tipifica qn delito de deserción al 
frente del enemigo de] apartado c) del 
articulo uno y artículo tres del De
creto de diez y ocho de Junio de mil 
novecientos treinta y siete, en relación 
con el número cuatro del artículo dos
cientos ochenta y nueve y artículos 
doscientos ochenta y miB y  trescien
tos diez y nueve, estos últimos del 
Código de Justicia Militar, cuyos ar
tículos infringe la sentencia recurrida 
del Tribunal Militar Permanente del 
IV  Cuerpo de Ejército, sin que sea ad
misible báio shígún^ccmcepto el pre
tendido f  un lamento de la sentencia, 
de* no haber sido cometidos los hechos 
con intención, por que eí procesado al 
reintegrarse voluntariam^te a filas 
haya mostrado ániirio no apartar

se definitivamente de ellas, pues tal ele 
meato posterior a la consumación del " 
delito, sólo es valorable como muestra 
de arrepentimiento o revelador de fal
ta de perversidad, pero no {fignificá 
ausencia de voluntad, o intención puni
ble, pues ésta la  caracteriza suficien
temente el propósito libremente ma
nifestado y logrado de pasar fuera de 
filas las prevenidas tres listas conse
cutivas de ordenanza, con lo que en. 
ñn y de ‘ conformidad con lo solicitado 
por ia .Fiscalía General de la Repú
blica, es procedente la desaprobación 
de la sentencia recurrida.
'• CONSIDERANDO:. Que los ante* 

cedenfcejs favorables del procesado, vo
luntario en arma, que no acusa' per
versidad, e incluso que no es desafee- » 
to al Régimen, son elementos atenúa- 
dores de su responsabilidad criminal 
en concepto do autor del antes califica
do delito, conforme al artículo ciento 
setenta y tres del Código cié Justicia 
Militar, así como, determinantes de 
clasificacdón no desfavorable en cuan
to a la ineludible propuesta por su con
dena, de servir en Unidad disciplina
ria de combate, de acuerdo con el ar
tículo siete dep Decreto de diez y nue
ve de Febrero de mil ̂ -novecientos trein 
ta y  ocho.

CONSIDERANDO : Que a lo » reos
condenados a penas de privación de 
libertad les debe ser de abono el total 
el el tiempo de prisión preventiva su
frida por la causa de sq sanción y 
que las penas accesorias lían de im
ponerse en consecuencia de la señala
da en la Ley, como principal.

VIS;TOB los artículos ciento setenta 
y uno, ciento setenta y dos, ciento se
tenta y tres, doscientos ochenta y seis, 
doscientos oehqnta y nueve, trescien
tos diez y nueve y demás de aplica
ción del Código de Justicia Militar, 
treinta y tres del Código Penal Co
mún,. Decreto ley de once de Mayo 
de mil novecientos treinta y uno, y 
Decretos leyes de diez y ocho de Ju
nio y veintiuno de Octubre de mil no
vecientos treinta y. siete y diez y nue
ve de Febrero de mil novecientas trein
ta y ocho.

FALLAM OS: Que en revocación *
de la sentencia del Tribunal Militar 
Permanente del IY  Cuerpo de Ejército 
debernos condenar y condenamos al 
procesado; carabinero José García Cali 
a la pena de dóce años de interna- 
' miento en campo de trabajo y acceso
ria de destino a Unidad disciplinaria 
en mi caso de combate, durante la du
ración de la condena y de la actual 
campaña, siéndole de abono el total 
del tiempo de prisión preventiva.

Dedúzcanse Iba testimonios preveni
dos de esta sentencia; remitiéndose uno 
con la causa al Tribunal de proce
dencia.. , ■>.. ;
■ A'áí, por - ..este nuestra .sentencia, qua 
se publicará en la GACETA DE L A  

./REPUBLICA, Colección Legislativa., y 
Boletín de Jurisprudencia, lo pronun-. 
ciamos, mandamos y fismamoa. — Jo
sé María Alvaf-ez. —  Jupa' Camín. 
Fernando Rerenguer. ~  Ricardo Cal
derón. — Juan González de La Callo* 
Rubricados.0 I.


